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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
M&wmwLtmmmA o FICHAS* 

£t&« leyes, órdenes y anuncios que hayan da naertaraa i) 
M loa Boiá'Ma'KB O M O I A C S S se han de mandar al Jefa Po f( 
poo respaotivo, por ouyo conducto se pasaran a loa | 
Síltoreadélosmenoionados periódioos. 

(Beai or&m da 6 de Abril de Î839.) 

S e pabìlea iodos los «lían, excepto ios domingos. 

PRECIO DE SlMRIP :iON £.3 

En asía capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 3'50 al me3, 9 al trimestre, 18 alijsemastra y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones an Madrid, an la Administración dal BOLETÍN, 
plaza da Santiago, núm.. 2.—Fuera da esta capital, directamente por mei io 
de carta á la Administración con inclusión del importa del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las diaposioio&os de loa Àatoridadss, axaepto la» S H 
asan a instancia da parta no pobra, sa iassf 5&ïô,B sSaíaí
manta; asimismo cualquier anuncio eoasaraiaaSa al essa 
vicio nacional qna dimana da las mismas' paro l u Aa t& 
tares particular pagaran SO céntimos da pssaSa poi №46 
lino* da inasroion. 

ri 

f ñañaro s u e l t a S<9 « é i s t l s s e s do y a « ® t e , 

PARTE OFiGIAL 

§miitñcia del Cornejo ds Ministros 

SS. MM, el REY Dòn Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Diputación provincial 
Esta Corporación ha acordado en se

lióa de 28 de Noviembre último, con
Iratsr en pública subasta, que tendrá 
¡focto el día 31 de Enero próximo, á 
las once en punto do su mañana, en 
jl Palacio de la Diputación provincial, 
plaza de Santiago, nútn, 2, el ar r i en 
Jo por sesis años del Diario Oficial de 
irnos de Madrid, bajo el tipo de cua
renta y ocíiO mil pesetas en totalidad, 
¡sean ocho mil pesetas anuales, con 
lireglo al pliego de condiciones que 
atará de manifiesto en la Secretaría 
ie esta Corporación todos los días no 
eítivoe anteriores al de la subasta, 
le diez de la mañana á una de la tarda. 

No se admitirá proposición alguna 
[ua no cubra el tipo de cuarenta y 
icho mil pesetas, que es el estableci
10 para el arriendo en los seis años, 
11 respecto de ocho mil pesetas en 
ad» uno. 

Para la celebración de esta subasta, 
le conformidad con lo dispuesto en el 
irt. 18 del Real decreto de 24 de Ene
fo de 1905, se obervarán las reglas 
tiguientes: 

1.* El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
si&ndo en cuenta que, según el párra
fo 1.* del art . 5.% debe toda subasta 
inundarse con treinta días, cuando 
Qeuos, de antelación, será desde el 
Ka siguiente al en que se publique el 
teuncio en el B O L M Í N oyiciAa de la: 
«oviacia respectiva, hasta el anterior 
lien que h a y a d e celebrarse la licíta
l a , en aquéllas que, con arreglo á! 

'dispuesto en el párrafo 2.° del e x 
fesado art . 5.*, sólo han de anunciar
ía en dicho BOLETÍN OFICIAL; y desde 

día siguiente al en que se publique 
aaancio en la Gaceta de Madrid has 

i el referido día anterior al en que 
aya de celebrarse la licitación, en 

aquellas otras en que, además de en 
el BOLETÍN OFICIAL, han de insertarse 
también en la Gaceta de Madrid, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado pá
rrafo 2 . a del art. 5.° de esta Ins t ruc
ción. 

Las horas en que, durante el m e n 
cionado plazo, podráa presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante, para los qae se presenten en 
sus oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de Admi
nistraciÓQ para los pliegos que se d e 
positen en dicho Centro directivo. 

2.* A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite la constitución 
d e 1 depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta, siendo 
rechazado, en el acto d é l a entrega, 
todo pliego cuyo resguarda respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo del art. 12 de esta Ins
trucción. 

3.* Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, á satisfacción del presen
tador, á cuyo efecto podrán lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y Armado por el licita* 
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de.,.» (y á continua
ción el objeto de la misma,) 

En ol reverso, y cruzando las l íneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que r e 
ciba el pliego, bajo la Arma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente dada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al acto d é l a entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Gomo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesaria mente el oportuno recibo, 
que por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la e n t r e 
ga del pliego y del resguardo del da
pósito provisional, entregará también 
el timbra correspondiente que, con 
arreglo á la ley de este impuesto, h a 
ya de colocarse en el mencionado re 
cibo certificación. Si el presentador no 

facilitase,el referido t imbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego. 

4.* En la Sección correspondiente 
de la Dirección general de Adminis
tración, y en la oficina que al efecto 
designen las Corporaciones provincia
les y municipales, se llevará un libro 
de registro especial para el dé los 
pliegos de proposición que, con a r re 
glo á las reglas anteriores, puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la entrega, 
el número de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los 
mismos, y e l nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi
ja ó el funcionario que efectúe la r e 
cepción crea conveniente para la m e 
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto á 
los presentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.* En dicho 
reciba deberán hacerse constar cuan
tas circunstanciasconstituyan el asien
to verificado en el libro de registro, 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al plie
go, respecto á los presentados para la 
subasta de que se trate, en las oficinas 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán, 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el 
empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la re 
cepción de los pliegos, y en la Direc
ción general de Aministración por el 
Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asun
tos de subastas. 

5.* Una vez entregado y admitido 
el pliego no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6.* Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Di
rección general de Administración se
rán conservados, en unión de s u s r e s ' 
guar ios de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 

de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó muni
cipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 
ó de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial ó Muuicipal de la 
custodia de ios fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina á que se refiere el 
último párrafo de la regla 4. a de este 
artículo el recibí del pliego y r e s 
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
dé proposición presentado, con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
provisional; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del libr© de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho libro, al pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en la 
siguiente forma: Becibi para su custo
dia el pliego y resguardo á que se refiere 
este asiento. 

7." Desde el momento en que te r 
mine el plazo de presentación de plie
gos para cualquier subasta de las á 
que se refiere este artículo, se l ibrará 
á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de la regla 4 . ' , cer
tificación del número de pliegos pre 
sentados, con expresión de sus n ú m e 
ros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre da los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contegan los referi
dos pliegos. 

Para que pueda expedirse la cert i 
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho

| ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre 
sente además la correspondiente pó
liza 6 timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin ouyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expe
dición de esta certificación, ó cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Notario públi
co que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubie ra de contener la 
certificación á que se refiere esta re» 
gla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos. 
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de proposición presentados para la su
basta libro de registros de éstos serán 
exhibidr s al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus res 
guardos de depósito provisional, acom
pañados de certificación espedida por 
el funcionario á que se refiere el últi
mo párrafo de la regla 4.", y visada 
por aquel ó aquellos bajo cuya custo
dia hayan sido conservados, compren
siva de los plíeges presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de 
la presentación y número asignado á 
cada uno, así como del nombre de los 
iicitadores y ce cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para 
la debida identificación de cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso, con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de! registro de los mismo, con
signándose en el Acta las protestas 
n observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto á las mismas (por el 
Presidente, ó que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formulo pro
testa ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, n o se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 
.. Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá á la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra* 
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

10= Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
a l autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do constar, sí la subasta luese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efectúa sin perjui
cio del resultado que ofrezca la doble 
subasta que simultáneamente se ve
rifica. 
 l l i La undécima del art. 17 de la 
Instrucción. 
... 12. Hecha la adjudicación provi
sional, el rematante exhibirá su cédu
la personal al Nefario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta todos ios . res 
guardos, de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á los 
Iicitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí ó por medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto con lo.« resguardos de 
depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo 

derecho á la adjudicación definitiva 
del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
ent regar al Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo ó 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuáles no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio á los interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra
da ante dicho Centro directivo, ó del 
Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea una ú 
otra ante quein se haya celebrado la 
subasta de referencia. 

13. La décimatercera del art. 17 
de la Instrucción. 

14. La décimacuarta del mismo ar
tículo 17 de la misma Instrucción. 

La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa la can
tidad de cuatrocientas pesetas, que se 
consignarán en metálico ó en títulos 
de la Deuda. 

Los pliegos para, tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisiona
les, se admitirán durante las horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, 
en el Negociado, de subastas y en la 
Depositaría de fondos provinciales res
pectivamente. 

Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antea del 
otorgamiento de la escritura, se re 
querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término de diez 
días presente el documento que acre
dite h3ber coDstiluido en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total im
porte de un año del contrato, en con
cepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada para la provisional,, de
biendo, caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el 
depósito si la baja de los valores l le
gase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. , 

El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condicióü, así como el de 
carácter ; provisional, tiene por objeto 
responder de to¿os los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
cosía del licitador por el Letraco de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui
Uerna. 
 No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legal
mente. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación. 

Madrid 19 de Diciembre de 1906. 

Modelo de propasición 
D. N. N., vecino de . . . , que habita 

en..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputa
ción provincial el arriendo del Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, por tiempo 
de seis años y bajo el tipo de ocho 
mil pesetas en cada uno; se compro
mete á tomar en arriendo el mencio
nado periódico por el expresado plazo 
de seis años ? con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, abonando en ca

da año la cantidad de... pesetas (ex
presada en letra), 

(Fecha y firma del proponente.) 
Él Secretario, Simón Viñals. 

744,—129. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 23 de Noviembre, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 31 de Enero próximo, 
á las once de la mañanaren el Palaoio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de ga
llinas que se considera necesario para 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, hasta 31 de Diciembre 
de 1907, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez á una de 
la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada'galliaa será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de tres pesetas cincuenta céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de pe 
seta . . 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se 
llo 11.°, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de cuatrocientas veinte 
pesetasnoventa y ocho céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén congsina
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Csja de la Corporación 
sólo se admitiián hasta una hora a n 
tes de celebrase la subasta, y ios en 
efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de. subastas de la Sec
ción de Beneficencia con las formali
dades establecidas en el art. 18 dé l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ; 

durante las horas hábiles de oficina, 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, hasta el anterior 
al en que se celebre la subasta. . ; 

Podrán concurrir á esta subasta "les 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder corresponi
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritora, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 

se establecieren en lo sucesivo aplica» 
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instruccióa 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.«» 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de.M ) 

núm.. . , enterado del anuncio publica
rlo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, sacando á publica subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de gallinas que se calcula na
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial,, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de... (expre
sado en letra) . . . el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=cEl Presidente, B. Mo

reno. = E 1 Diputado Secretario, Vicen
te Buendía. 

684.—126. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 31 de Enero próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio déla 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excrao. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Di
putado de la Comisión provincial en 
quien delegue y cou asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de leñas de encina y pino 
que se considera necesario para los| 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, hasta 31 de Diciembre cíej 
1907, con arreglo al pliego de condl 
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
dd Beneficencia, de diez á una de la 
tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 
. El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el rernat? 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de seis pesetas, EÍ fracción i ufe' 
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas, en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del 
sello 11 . a , acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo dt 
la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
íes por valor de mil setecientas diea 
pesetas en metálico ó su equivaled 
en títulos de la Douda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor cí 
signo de crédito representativo de den 
da de la exclusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal, j 
en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estót 
consignados en sus respectivos presa 
puestos aprobados y sea dicho acreedoi 
el que haya de constituir la fianza cO' 
mo postor ó rematante de este serví* 
ció; como definitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 10( 
del total importe, objeto del coátrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en" metálico que s< 
consignen en la Caja de la Corpo№ 
ción sólo se admitirán hasta una horí 
antes de celebrarse la subasta,, y lo' 
e¿ efectos públicos hasta la una de 1 
tarde del.día anterior. 

Las expresadas proposiciones, e 
cuyo sobre deberá hallarse eserit 
lo siguiente: «Proposición para opta 
á ¡á subasta de...» (y á continuación 
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fléiBénéfitéhcía 

¿ración d e £4 « p e c o fie 19^5; 3u

<te:,ei día signienipnal eb que se pu» 
•fclique^el anuncio en él BOIETÍN ;C»ir 
ei'A'Bde la 'pro\incia, hasta el anterior 
Séfiqifé sé celebre la subasta. 

FúñHtí^oücWmT á está súbást&lbs 
fa\éT%&á§QB por sí ó representados p^'r 
^T^féñ^b?.¡'cou. él poder cprré>pcíí
$Í£ñ t e $r^"ejío, ; ' dec l s,ra d o "bá sfánte j£ 

je8tg,Qpr,pprácíón B . Rjcardp de Gruir 
J¡l¿fnB>. ^ . r J v : ¡ ; f . •.<> . 0 í'; 
 Serán' de cuenta del contratista,to* 
T(joe: les gastos del remate/ escritura"; 
«tipias? pspely inserción f oe anuncio^ 
en r í e s periódicos' oficiales, derechos 

fréare>^cctitrlbüfei<5¿industrial y todps 
J(¡s('.

:d^tóas'' Jm^éfestos ^establecidos Jó 
^m Ĵat̂ "'jes!aí>Í*épíeti?̂ a* x en, ,lo sucesivo 
aplicables á este coptíaioV ; . ., 
h ^raBscurrido el plazo qce señala el 
flrt,:29 fiel Real decreto ¿"Instrucción 
d e 2 4 d e Fuero :de.l905, no se presen
tó reclSniaciéb. 
' ̂ Mftfflrfd'lT dé' Diciembre de l9069& 
"El Oficia í d e ' 1 Negociado , Manuel 
D. Montenegro. t,,,,.. , 

"Modeló dé proposición 

t i , , . D . N i » que habita en.. . , ,calle 
de.. . , núrr enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍS OFICÍAL dé l a 
provincia sacando á pública subasta la 
^ p t r t á c i ó u provincial de Madrid e l su 
íñifli8tro" dé leñas de encina y pinoqiíé 
ÜéÍ calcula necesario hasta 3 1 ' dé Di

a^e,
 ;de i. 1.907, para el consuno en 

JpLsJ^4táb!,ecim)e1jQtp'.s dé i a BenefleénJ
.cíaprpyjncial, secompromete á sumi
^}$tr?r.' dicho artículo con estricta, su
jec ión al pliego de condiciones, a l p r é 
'CÍo"dé ,... <(expresadoeñ'letra) el quin
t a l ulótrico. 

"(F%cha y firma del proponente). 
Conforme, = El Presidente, Benito 

^Md£e^'=Éi í)ip!ijtac!b' Secre ta r io /7 i 
"cerite Büendía. , , 
¿ " ' ' '•. 6 8 5 .  1 2 6 . " , 

r"'fJ¿A Diputación' provincial ha acorda
ndo^ én l e s ión de 23 dé Noviembre cén
íxSrár" enTiílIjca'' 'stftiasfev;qfaé tendrá 
l ^ c t o I I o%^X;dé Ét ie rp 'p ró i í tó^á las . 

Jl^ma'nañ?, en el PaÍaci,o;de,Ía 
CórporaciÓD,"p)aza de Santiago, nupi,^, 
iajpjaj presidencia peí Éxcmp. Sr'.jGo
*Jbemador. civil de la provincia óDiputa
do'tie la Comisión provincial en quien 
delegué y con asistenciatíeotro Diputa
;#l quedesigné la Corporación,él sümi
fcjsYrr/dé carbón de encina y pino1 qué 
SircÓiMdeyaí necesario psra los Estar
bleci i ipníbá provinciales'dé la Benefl
cenci^„biajtad31, o!e pjctómbxe^de 1907, 
con arreglo aí pliego condiciones 
que 'éstará de manifiesto en la Secre
tar ía de la Corporación, Sección de 
B^neficppcja, de diez 4 una de ja,, tarde 
^pfl^í1i8 npíeMiypKánteriorés ai d e j a 
Kpa8ta , i : ; '¡-..uVi. '. v \ . . ^ 
it, ¡Mí precio ó tipo ¡del quintal métrico 
t«er,á él .que quede fijado en el remate , 
HQ admitiéndose 'proposición que ex
iSWá dé'"chce pesetas; mi fracción: in
ferior ' 'á un r ééritimóaépéséta. 

4e/ípppó^p/¿V)D^les.''': 
../"Í48. proposiciones, ajujstadas ,al m o 
delo', .se. extenderán en papel del sello 
11/^acompañando la cédula personal 
'delí icí tador y el resguardo de la fian
Sá ! previsto nal qué acredite haber con
iS^nádó en la Caja general de Dépó 
aitos ó,en la de fondos, provinciales 
j^wf wc^Jdé^j^é^ecieáltaéi veinte pe
seta,? noventa y "cinco céntimos, en 
metal ícS 0 ó su equivalente en títulos 

l&TirTyéuW d e l E s t a W ^ l p f é c l ü W l a 
«cotización oficial ael día en que lo veri* 

fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera Otfb vaiór / Ó f signo dé' cré
dito representativo dé deuda 'de la 
excluiifa PUérlta deésla'Bipútacióji, 
jjúf todol8ü vaíor ¿omi&al', y en Crédi
to» / fecéíiqéídoB

1 y liquidados por' lá 
misma\ síempir» qde^éstos estén con
signados énstis respectivos presupues
tó aprobados y sea diPhó acreedor el 
qué haya de constituir la fianza como 
postor ó rema'tante, dé éste Servicio; 
como definitiva y én ; igual forma, el 
contratista 1 cóüstituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
i responder de?sa fctímplimíénto. • o 

'Los depósitos e n ' metálico que Se 
consignen en lá' Caja de ! la Corp'oraí
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la; subasta, y*ios 
en efectos públicos hasta l a u n a d e la 
tarde del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
ala subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Secbióá 
de Beneficencia c e n i a s formalidades 
establecidas en el a r t 18 de la Instruc
ción' de 24 de Enero de 1905, durante 
las horas hábiles de oficina,'desde el 
día siguiente al en q u e s e publique el 
anúücio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior al en' que 
se celebre la subasta. : 

K PodfSn concurrir á está subasta los 
interesados por sí ó representados>por 
.otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado dé 
esta; Corporación D. Ricardo de Gui
llerna. 

Serán dé cuenta del contratista todos 
loa' gastéis del remate, escritura, co
pias, papel, inserción de anuncios e n 

e los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos'establecidos ó que se 
establecieren en lo sufcesivóíaplicablés 
tá este con trato. ÍJ • . 

Transcorridoiel plazo que señala el 
arf. 29 ;de lRea ldecre to é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen

ító reclamación; 
Madrid:17 de Diciembre de 1 9 0 6 . = 

E l tOf ic ia l ide iF Negociado, Msfcuel 
ü . Montenegro. 

ría de la Corporación, Sección de Be
neficéncia,dé'diéz á !úna dé^la tarde 
los días n o festivos anteriores al de la 
subasta. •" • •. 
1 Elprecio ó tipo del quintal métrico — 
será el que quede fijado ea el remate^ | cénte Buendía. 
fio'admitiéndose  proposición que e x 
ceda de seis pesetas, sesenta céntimos, 
ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán én papelde lse l lo 
ll.*, acompañando la célula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en 3a Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil setecientas cuarenta y 
nueve pesetas seseota y seis céntimos, 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación^ por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, 
•siempre que ésíós estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que h a 
ya de coástituir la fianza como postor 
ó rematante de e.^te servicio; cómo de
finiiva yjeftJtgu.a.l..forn^a,'4el,icontratista 
constituirá e l i O por 100 del total im
porte objeté del contrato, á "responder 
de su cumplimiento. ;,,. ' 

Los depósí'tos^en méfalico que se 
cons ignen ; en la baja de la Corpóra

g o d e condiciones, al precio de... (ex
presado en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. =¿E1 Presidente, Benito 

Morenó.=aEl Diputado Secretario, Vi

687 .^126 . 

; 'Modelo de proposición . 
D. N. N., que habitaen. . . , calléüe. . . 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el B ( £ B ^ W £ ^ l i t W f ó ' p r o T Í n c i a , 

t8acándóá pública subasta l a Di puta di ón 
provincial de Madrid él suministroide 
carbón de eñcinayopino.qlue se calcula 
.necesario hasta 31 dé Diciembre de 
1007 para el, consumo en los Estable
cimientos provinciales dP laBeneficen
•pja se comprometo1 ásHítíinistrar dicho 
.artículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones..., ál precio «le... '(ex
presadPien letra) el quintal métripo, 

(Fecha y firma del proponente). 
Cpnforme.=El Presidentes Benito 

.Moreno.=»El Diputado S e c r e t a r ^ Vi
cente Buendía. 
. 686.126. 

La Diputación provincial háacorda
do ea^Sésiófide 23 de Noviembre con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el. dia 3.1 de Enero próxímoi á las 
^ ^ a é  l a ^ i a l i a á á ^ e n 'él Páíácíó'de la 
Corporación, plaza d e 8antiago, núme
2, bajo, la,presidencjadel excelentísimo 
señor^G'óbérnlaaorlcMí d é l a provincia 
ó Diputado de laGomi.sión provincial en 
quien delegue f con asistencia de o'ro 

¡ Diputado qué desighe i la Corporación, 
rtl

TsfiMn'istro de carbón dé feólt qué se 
! "considera úecéíaíio. para los ;E&tablé
I J'in^itó'fos,i

pfpvi.níéiaies!'dé feéneficéh
| "cía, hasta 3J. de Diciembre Jie , 1907, 
• con.arreglo aj pljego .dé condiciones 
l que estará de manifiesto en la Secrela

ción sólo sé'ádmitirán hasta una hora 
'antes 'de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la Una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobré deberá".'"hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición 'pá ra optar 
á la subasta de...» (y á continuación 
eí objetó de la 'misma), s é é á t r é g á r á h 
en el Negociado de subastas "dé la 
séceipn de Beneficencia con las for
malidades establecidas én el árt . 18 
dé la' Instrucción de 24 v de Enero de 
1905, durante las horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo

.LBTIN OFICIAL de la provincia, hasta 
e l anterior a l ' e n que se celebre la 
subasta. 
, Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
posta del licitador por el Letrado de 
está Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate* escritura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó.que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real deerp^o ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamacipn. . ,, .,, . 
, ¡Madrid 17 de Diciembre.de 1906.= 

'EÍ,Oficiai del Negociado, Manuel Díaz 
Montenegro. 

• 'Múdelodeproposición ' 

D. N¿,NM que habita en... ¿í;calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN" OFICIAL de la provincia, 
.sacando á, púhlica subasta la Dipu
tación provincial: de Madrid el sumi
nistro ;de carbón de cok que se calcula 
necesario' hasta 31 de Diciembre de 
•1907jpara'el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
se, compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pl ie

La Diputación provincial ha acorda
en sesión de 28 de Noviembre, cohtra
tar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 31 de Enero próximo, á 
las once dela mañana, en e 1 Palacio 
de la Corporación, Plaza de Santiago, 
núm. 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia 6 Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, ei suministro de 
chocolate que se considera necesario 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial, hasta 31 de Di
ciembre de 1907, con a r r e g b al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Secc'óu de Beneficencia, de 
diez á úná de la tarde los días no festi
vos anteriores al de Ta subasta. 

ЕГ precio tipo del kilo de chocolate, 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exce* 
da de dos pesetas sesenta céntimos kilo 
ni fracción inferior á un cóntimu de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en.papel del sello 
•ll:.

4

, acompañando la cédula personfl 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
sitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de mil ochocientas cuarenta 
y seis : pesetas noventa y un cónümos 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado al precio 
dé la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo 
d e crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta t de esta Diputación, 
por todo su.valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
.misma, siempre que éstos estén con
signados én sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
л о т о postor ó rematante de este se r 
vicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto 'del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes d e celebrasse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse '• escrito 
lo siguiente: «Pro posición; para optar 
á la subasta de. . .» (y ácohtinuación el 
objetode la misma), se entregarán: en 
el Negociado de subastas de la Sección 
.de Beneficeucia «on las formalidades 
establecidas en el art. 18 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1906, du
rante las horas hábiles de oficina, desde 
el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en e l BOLETÍN OFÍCIAI, de la 
provincia, hasta el anterior al en que 

• se celebre la «ubasta. . 
, Podrán .concurrir á esta subasta loa 

interesados; porisi 6 representados por 
otra persona, con e l poder Porrespon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Gui
llerna. 

;¿ Serán de cuenta del 'contratista to
dos los gastos del rematej escritura, 
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copias, papel, insercióa de anuncios 
• a lo» periódico* oficíales, derecho* 
reales , contribución iedustrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren «a lo sacei i ro 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=» 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el sumi
nistro de chocolate que se calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones al precio de... (expre
j»tdo en letra) el.. . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=31 Presidente, B. Mo

reno=El Diputado Secretario, Vicen
te Buendía. 

688.—126. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
ef acto el día 31 de Enero próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del e x c e 
lentísimo señor Gobernador ci^il ó 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegua y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de vino común t in 
to, blanco y vinagre que se considera 
necesario para los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, hasta 31 de 
Diciembre de 1907, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de diez 
á una de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admi« 
tiéndose proposición que exceda de 
cuarenta céntimos de peseta, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a í mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 11.*, acompañando la cédula per
sonal <?el licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de mil novecientas cua
renta pesetas ochenta y dos céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédi
to representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicha acreedor el que haya 
úe constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como de
finitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del to 
tal importe objeto del contrato, á r e s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
«n efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo «obre deberá hallarse escrito le 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de . . .» (y á continuación el 
Objeto de la misma), se entregarán en 
él Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el art . 18 de la I n s 
trucción de 24 de Enero de 1905, du
rante las horas hábiles de oficina, des
de el día siguiente al en que se publi
que el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior al 
en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á asta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, insercióa de anuncios 
en los perióíicos oficiales, derechos 
reales, coatribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó relamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906 .= 
El Oficial del Negociado, Manuel D. 
Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLBTÍS OFICIAL de la provin

cia, sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el su
ministro de vino común tinto, blanco 
y vinagre que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1907, para 
el consumo en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en le
tra).. . el. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=»El Presidente, B. M o 

reno . = E l Diputado Secretario, V i 
cente Buendía. 
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La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 23 de Noviembre con
tratar en públida subasta, que tendrá 
efecto el día 31 de Enero próximo á las 
once de la mañana en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago^ núme
r o 2, bajo la presidencia del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputadode la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, «1 suministro de patatas 
que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 31 de Diciembre de 
1907, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez á una de la 
lárdelos días "no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndosproposición que exce
da de trece pesetas, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades .vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de dos mil cincuenta y cinco pe
setas, treinta céntimos, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la 

Deuda del Estado al precio de la\cotl
xaeión oficial del día en que lo veri
fique, e a Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representat iro de deuda de là 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en crédi
tos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estóuicon.
signados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, i 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico, que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior . 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sec
ción dé Beneficencia, con las forma
lidades establecidas en el art. 18 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
durante las horas hábiles da oficina, 
desde el día siguiente al en que sé 
publique el anuncio en el BOLETÍN 
OPIO AL de la provincia, hasta el an
terior al en que sa celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
•otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui
llerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, , co
pias, papel,; inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos r e a 
les, contribución indnstrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 

á este contrato. 
Transcurrido el plazo que señala el 

a r t . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no sé presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 6 . « 
El Oficial del Negociado, Manuel 
D.Montenegro. 

Modelo de proposición ; , 
D. N. N., que habita en;.., calle de.,., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN oíiciALde la provincia, 
sacando á pública subasta la Dipu
tación, provincial de Madrid el sumi
nistro de patatas que se calcula n e c e 
saria hasta 31 de Diciembre de 1907 
para el consumo en los Establecimien
tos) provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones..., a l precio de..., (ex
presado en letra) el .quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente); 
Conforme.^El Presidente, Benito 

Moreno.=El Diputado Secretario, Vi
cente Buendía. • 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

' : " BUEN AVISTA ,'":!' 
En «1 Juzgado de primera instancia 

del distrito de Baenavista de esta corte y 
Esoribarila de D. José Dalmau, que co
rrespondió conocer por repartimiento, se 
han seguido'los autos oivllea deque lue
go se hará mérito; en los cuales" ha dio
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiados 4 la letra, 
son como sigue: 

l»?»íe»G¿«.—En la vlM» y. cqrtje do Ma
drid, á diez y seis da Noviembre de mil 
novecientos sais, el Br. D. Albórt» Tela 
j Lopes, Magistrado de audiencia terri
torial da raerá da está oápltal У de la 
de B&rúeioha, y Juea da primará' ins tan
ola; del distrito de Baenavista de dicho 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos de jalólo declarativo de mayor ouau
tfa promovidos y que sigue el Sr. D, Jasé 
de Nobal y Zabala, mayor, do edad,, de 
estado soltero, propietario y veoino de 
esta referida capital, con dcmiollíq ép. 
ella, calle de Aloalá, numero cuarenta y 
tres, bajo la dlreooión del Letrado ' don 
Sixto Pérez Calvo, y representándole

 ;

el 
Procarador de los Tribunales de eila vi
lla D. Carlos de Santiago y remandes, 
contra los oaasahabientes de dona Se
veriana Zabala y doña Sabina Arca j 
Zabala y doña Josefa Arca y Zabala, 
que por no haber oo.mpareoldose desoo
noóe quienes sean, y por io tan^o se dio 
traslado al Sr. Fisoal municipal sobre que 
se declarase extinguida por prescripción 
la hipoteca que fue constituida sóbrela 
oasa señalada con el número cuarenta y 
tres de la calle de Aloalá, oon vuelta á 
la oalle del Caballero de Graoia, encla
vada en esta corte, y que se canéela en 
el Registro de laPropiedad de la Zona del 
Norte una pensión .vitalicia de tres mil 
reales anuales, que pesaba sobre la ante
dicha casa. , 

Fallo: Qae debo deolaíar' y declaro 
extinguido aquél repetidamente oitado 
derecho real de hipoteca oonstituido so
bre la casa, sita en estacarte, y encalle 
de Aloalá, número ouarentá y tres mo
derno, tres y oinouenta y uno antiguos, 
de la manzana dosoientos ochenta y nue
ve, oon fachada á la del Caballero dé 
Gracia, donde se distingue oon el numero 
sesenta y cuatro moderno, en garantía 
del pago del aludido legado de tres mil 
reales anuales, á doña Severiana de Za
bala, y por su fallecimiento ó la celebra
ción de segando matrimonio & sus hijas; 
y en su consecuencia, debo mandar y 
mando que por el Sr. Registrador de la 
propiedad del Norte, se lleve á. efecto,la 
cancelación de la insoripoión de dicha 
hipoteca, tan luego como sea firme la 
presente resolución. 

Asi por esta mi sentenoia, .sin, haoer 
especial condena de costas, y "que por la 
rebeldía de los demandados; se les noti
ficará en~ la forma prevenida en el ar
ticulo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento oí vil,; publi
cándose los edictos á que éste se refiere 
en el BOLETJH OFIOIAI de esta provin
cia, Diario Oficial de Avisos déla pre
sente capital y en la Gaceta de Madrid, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Alberto 
Vela y López. 

Y con et fin de que teagá lugar su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á los fines aoordados, se for
maliza el presente, en cumplimiento de 

.lo mandado, en, Madrid á onoa de Di
ciembre de mil novecientos вв1в.== EB 
Jaez de primera Instancia, Vela.—Él^Ee.
oribano, P. S., Indalecio de Miguel. 

•' . . P. 

. BANGO D E E S P A Ñ A ' 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del deposite intransmisible

; núm, 38.718 
expedido por este Establecimiento en 10 
de Agosto de 1901 á favor de O. Manuel 
López Fernández¡ menor de edad, se 
anuncia al público por primera i vez, pa
ra que el que se orea oon derecho & re
clamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, 6 contar desde la inserción de 
este anunolo en los periódioos oficiales, 
Gaceta dt Madrid y BOLETÍJJ ortóÍAL de 
esta provincia, según determina el ar
ticulo 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di>
cho plazo sin reolamaoión de tercera éa 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 'res
ponsabilidad. 

Madrid 21 de Dioíembre de 1 9 0 8 . ^ 1 
Vicesecretario, Franolsoo Balda. * ' 

35.—P. 
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